
  

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO 05001 40 03 027 2017-00704 00 

PROCESO VERBAL MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE MARÍA DOLORES CATAÑO LOPERA 

DEMANDADO FUNSASEN Y OTROS 

DECISIÓN Corre traslado de excepciones previas. 

 
 

SE CORRE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones previas formula-

das por la demandada MARÍA CLARA ARISTIZÁBAL CRUZ, por el término de TRES 

(3) DÍAS, conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 101 del C.G.P., para 

que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

D.P.A. 
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